
 

 

 

DIRECTORIO INFORMATIVO DE ESTUDIANTES 
 

Nombre  _________________________________________________________________________  

 Apellido Paterno                         Apellido Materno Nombre-Inicial  

 

Núm. Estudiante __________-______-___________  

 

LEY BUCKLEY 

 

La Ley Buckley es una enmienda de la ley federal “Family Educational Rights and Privacy Act” 

de 1974 mejor conocida como la Ley FERPA por sus siglas en inglés.  Esta ley consiste en proteger la 

privacidad de los expedientes educativos de los estudiantes.  La misma le aplica a toda institución o agencia 

educativa que reciba fondos bajo cualquier programa administrador por el Departamento de Educación 

Federal. 

El estudiante tendrá derecho a acceder o negar su consentimiento para que se dé información de su 

expediente confidencial académico mediante solicitud escrita.  Se divulgará información o copia de 

expediente del estudiante a padres que demuestren la dependencia de sus hijos como define la Ley de 

Contribución sobre Ingresos mediante autorización por escrito del estudiante y en casos de emergencia en 

los que la información es necesaria para la salud.  Una vez el estudiante autorice dicha información ésta 

será válida durante un año excepto en casos que por petición escrita revoque la autorización. 

De no autorizar, las limitaciones serán: envío de información a Agencias del Gobierno o Privadas 

interesadas en reclutamiento de personal, ofrecimiento de becas y otras ayudas.  Aún cuando el estudiante 

no autorice dar información las excepciones serán las siguientes: se divulgará información a representantes 

de las siguientes agencias gubernamentales: Contralor de Puerto Rico o Secretario de Justicia.   Su 

cumplimiento es obligatorio para todas las instituciones que reciben fondos federales directos e indirectos.   

 

Al seleccionar una de las siguientes categorías autorizo a que figure en el Directorio* 

 

Categoría A: Nombre, número de identificación, clasificación, créditos matriculados, 

       dirección postal, año de estudio, fecha y lugar de nacimiento. 

 

Categoría B: Nombre, número de identificación, clasificación, créditos matriculados,  

dirección postal, año de estudio, grado conferido, concentración, fecha y  

lugar de nacimiento y status académico. 

 

Categoría C: Nombre, número de identificación, clasificación, dirección postal, año de estudio,  

grado conferido, concentración, honores, status académico. 

 

Categoría D: No autorizo a figurar en el directorio informativo. 

__________________________________________________________________________________ 

 

Para fines de la “Ley de Contribuciones sobre Ingresos de Puerto Rico” debe indicar en el espacio provisto 

el nombre en letra de molde del padre o guardián. 

 

_________________________________ 

 

Si deja en blanco el espacio anterior la UPR en Arecibo asume que usted es Independiente. 

 

Certifico que la información suministrada en este documento es correcta, 

 

 

_________________________________ __________________________ 
 Firma del estudiante    Fecha 

 
 

 

*Información contenida en el expediente académico del estudiante que generalmente no es considerada dañina o que invada la privacidad si es     

  divulgada.  Ej. Núm. de Seg. Soc., Núm. de Est., Raza, Nacionalidad, Religión, Género, Notas y GPA (Grade Point Average) 
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